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NOTIFICACIÓN

El párrafo 7 del artículo 10 del Acuerdo dispone lo siguiente:  "En cada caso en que un
Miembro llegue con algún otro país o países a un acuerdo acerca de cuestiones relacionadas con
reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan tener un
efecto significativo en el comercio, por lo menos uno de los Miembros parte en el acuerdo notificará
por conducto de la Secretaría a los demás Miembros los productos abarcados por el acuerdo y
acompañará a esa notificación una breve descripción de éste."  Se ha recibido la siguiente notificación
presentada de conformidad con el párrafo 7 del artículo 10.

1. Miembro que notifica:  ESTADOS UNIDOS

2. Título del Acuerdo bilateral o plurilateral:  Acuerdo sobre Reconocimiento Mutuo entre los
Estados Unidos de América y la Comunidad Europea

3. Partes en el Acuerdo:  Estados Unidos de América, Comunidad Europea

4. Fecha de entrada en vigor del Acuerdo:  1º de diciembre de 1998

5. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso partida
del arancel nacional):  Este Acuerdo se aplica a los productos que son objeto de comercio
entre los Estados Unidos y la Comunidad Europea y que están sujetos a determinadas
disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas relativas a la evaluación de la
conformidad y a los reglamentos técnicos, como se detalla en seis anexos sectoriales del
Acuerdo, que abarcan los siguientes ámbitos:  equipos de telecomunicaciones,
compatibilidad electromagnética, seguridad eléctrica, embarcaciones de recreo, prácticas
idóneas de fabricación de productos farmacéuticos y material sanitario.

6. Materia abarcada por el Acuerdo (reglamentos técnicos, normas o procedimientos para la
evaluación de la conformidad):  Procedimientos de evaluación de la conformidad

7. Breve descripción del Acuerdo:  En este Acuerdo se especifican las condiciones en las que
cada Parte aceptará o reconocerá los resultados de los procedimientos de evaluación de la
conformidad realizados por los órganos o las autoridades de evaluación de la conformidad de
la(s) otra(s) Parte(s), en la evaluación de la conformidad con las prescripciones de la(s)
Parte(s) importadora(s), como se especifica en seis anexos sectoriales del Acuerdo
correspondientes a determinados sectores;  asimismo, se prevén otras actividades de
cooperación conexas.
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8. Puede obtenerse mayor información en:

National Center for Standards and Certification Information
(Centro Nacional de Información sobre Normas y Certificación)
National Institute of Standards and Technology
(Instituto Nacional de Normas y Tecnología)
Bldg. 820, Room 164
Gaithersburg, Maryland 20899, Estados Unidos

Teléfono: +(301) 975-4040
Fax: +(301) 926-1559
Correo electrónico: ncsci@nist.gov


